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OIR-TSE-100-IV-2018 

Unidad de Acceso a la Información Pública, conocida institucionalmente como Oficina de 

Información y Respuesta, Tribunal Supremo Electoral, a las nueve horas con c incuenta minutos del tres 

de ma~ 0 de dos mil d ieciocho, considerando: 

l. Que por correo electrón ico de las O: 13 horas del 24 de abri l de 20 18. el ciudadano  

, solicitó a esta unidad: ·'Favor proporcionar e l dato de las elecciones de 

a lcaldes)' diputados sobre el alqui ler de barios portátiles por departamento del 2016'". 

JI. Por correo electrónico de las 9: 13 del 24 de abril de 2018, con base en el artículo 66 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAlP), se previno al solicitante que en e l plazo de cinco días 

hábiles contados desde Ja notificación, precisara con mayor detalle la información requerida y 

presentara copia escaneada del documento de identidad. Sin embargo, transcurrido el plazo otorgado 

no subsanó la prevención. 

Cabe recordar, que e l artícu lo citado expresa que la solicitud de información debe contener el 

nombre del solicitante, lugar y medio para recibir notificaciones, descripción clara y precisa de la 

información solicitada, la modalidad en que prefiere se le dé acceso a la información y la presentación 

del documento de identidad. 

Asimismo, dicha disposición expresa que "Si el interesado no subsana las observaciones en un 

plazo de cinco días desde su notificación, deberá presentar nueva solicitud para re iniciar el trám ite". 

En conclus ión, Ja no subsanación de las prevenciones realizadas por el oficial de informac ión en el 

plazo de ley, tiene como consecuencia la inadmisibilidad de la solicitud de información en aplicación 

supletoria del artículo 278 del Código Procesal Civil y Mercantil. No obstante, el peticionario 

conserva el derecho para volver a solicitar la información, si así lo estima conveniente, cumpliendo con 

los requis itos de ley. 

III. Por Jo anterior resuelvo: 

Declárase inadmisible Ja solicitud de información presentada por el ciudadano, por no haber 

subsanado la prevención notificada. 

otifíquese. 
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